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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 816/2023,

que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se aprueba -ad

referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio por Mayor Financiamiento N.°

18718, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Obras Públicas

del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, que tiene por objeto una ampliación del

financiamiento otorgado oportunamente para la ejecución de la obra: Pavimentación

rotonda en barrio Río Pipo y conexión a calles De la Estancia y los Ñires.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 1 93 ;•;-_.:
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

USHUAIA, 2 4 ABR 2023

VISTO el Expediente electrónico E — 308812023 y el Convenio de Adhesión registrado
bajo N° 16537, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que el Convenio mencionado en el visto fue suscripto y registrado en fecha

veinticuatro (24) de septiembre de 2021, bajo el N° 16537 del registro de esta municipalídad y
bajo la identificación CONVE-2021-90404054-APN-SOP-#M0P, celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia representada por el suscripto y el Ministerio de Obras Públicas,
representado por el Sr. Secretario de Obras Públicas de la Nación, Dr. Martín Rodrigo GILL,
DNI N° 23.181.599, con el objeto de obtener asistencia financiera a los fines de proceder a la
ejecución del proyecto: "Pavimentación Rotonda B° Rio Pipo y Conexión a calles de la
Estancia Los Ñires", por la suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($
24.190.385,91), en el marco del "PLAN ARGENTINA HACE".

Que el Municipio ha advertido que el monto oportunamente otorgado resultó
insuficiente para ejecutar y/o finalizar el proyecto aprobado y manifestando la necesidad de un
mayor financiamiento hasta cubrir la diferencia entre el valor originalmente acordado y el
necesario para concluir la obra, equivalente a la suma de PESOS DOS MILLONES
SEISCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS TRECE CON NUEVE CENTAVOS
(62.617.613,09), ascendiendo el total del financiamiento a la suma de PESOS VEINTISEIS
MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON CERO
CENTAVOS ($ 26.807.999,00).

Que en fecha cuatro (4) de abril de 2023, se celebró el Convenio por Mayor
Financiamiento identificado como CONVE-2023-37190934-APN-SOP#M0P, entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto y Ia Secretaría de Obras Públicas del
Ministerio de Obras Públicas de la Nación, representada por el Sr. Secretario Carlos Augusto
RODRIGUEZ, DNI N° 17.255.823, el que fuera registrado bajo el 1\1/ a 7 1 8. del registro de
esta Municipalidad. .

Que corre anexada y forma parte del presente decreto, copia autenticada del Convenio
aludido, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
/de acuerdo a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 21) de la Carta Orgánica Municipal

/11.2.

Las Ísla.r Malvinas, Gcorgia.ry Sandwich del Sur, sony serán Argenlinas

Ordenanza Numero: 6193
2/9



"2023 — 40" Aniversario de la Restauración de la Democracia".

6 1 9 3 -; .111'1
Conril dón	 ANEXO I. 	espache

PLIBFRAN1'E1:511' ORDENANZA MUNICIPAL N.°

NAL
Sub

	municip.	 .da-ciSd.LeyUG

	

ip	 s

COPIA FIEL D

AH

EI COConcejo Deaberante
de Ciudad de rtishuaia

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

8 1	 7- -72023.-

t •

•

Wsiter
INTENIDE

luricirv7I'rind

///.2.
de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTíCULO 1°.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, eI Convenio por Mayor
Financiamiento, celebrado en fecha cuatro (4) de abril de 2023 y registrado bajo N°

8 1 , entre la Municipalidad de Ushuaia representada por el suscripto y la Secretaría
de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, representada por el Sr.
Secretario Carlos Augusto RODRIGUEZ, DNI N° 17.255.823, identificado bajo N° CONVE-
2023-37190934-APN-SOP#M0P, que tiene por objeto una ampliación del financiamiento
otorgado oportunamente, hasta cubrir la diferencia entre el valor originalmente acordado y el
necesario para concluir la obra: "Pavimentación Rotonda B° Rio Pipo y Conexión a calles de la
Estancia Los Ñires", cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello, por las
razones expuestas en el exordio
ARTíCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su
publicación. Cumplido, archivar.
DECRETO MUNICIPAL N°
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ívh”ffh-P3A 013$0Nctishual-Que "EL MUNICIPIO" ha adverrido que el monto del convenio oportunamente suscripro
resulta insuficiente para cjecutar y/o finalizar el proyecto aprobado y ha manifestado la
necesidad de un mayor financiamiento hasta cubrir la cliferencia entrc el valor originalmente
acordado y cl necesario para cdnclulr Ja obra, por Ja suma de PESOS DOS MILLONES
SEISCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS TRECE CON NUEVE(GWF-AWR9Sr
(.$2.617.613,09) ascendiendo cl total del financiamiento a la suma de PESOS :tneblfiltisr
MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE
CON CERO CENTAVOS (S26.807.999,00).

justificado la pertinencia de hacer lugar a la solicitud de mayor financiamiento, conforme
RE-2022-87474084-APN-DGDYD#J0154 y el área sustantiva competente realizado el

Que en el marco de las actuaciones por las que tramita esta solicitud, "EL MUNICIPIO" a.1 .1efe Dpto. Protocolizacró de ioc. Adm.
Subdir. Dpcho Gral. -S.L y T.
M unicioalidad de Ushuaia

Te	 ÁN

correspondiente informe técnico 1F-2022-118107535-APN-DNG1T4MOP.

Que compartiendo la necesidad planteada por "EL MUNICIPIO" y la importancia de
ejecutar la obra proyectada, LA SECRETARÍA, considera conveniente acordar los términos
por medio de los cuales se proccdcrá a la ampliación de su financiamiento.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESTJPUESTARIO do la
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN se ha expedido informando que existe
crédito presupuestario suficiente.

Que la Resolución N° 13 dc focha 20 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS (RESOL-2020-)8-APN-IvIOP) delegó en LA SECRETARíA dependiente del
MINISTER/0 DE OBRAS PÚBLICAS, la facultad para la suscripción de convenlos en
materia de su respectiva competencia.	
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Oue la DIRECCIÓN GENERA.I.. DE ATUNTOS XURÉDICOS de la SECRETARLA DE
GESTIÓN ADMLNISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha romado
la incervención de su competencia.

financiamiento otorgado por LA SECRETARIA a "EL MUNICIPIO" a través del

CLÁUSULA PRIMERA: EL CONVENIO tiene por 'objeto la ampliación del

Que por ello LAS PARTES acuerdan:
	

nOP I A Plfzl,

Convenio de Adhesión de fecha 24 de septiembre
CONVE-202I -90404054-APN-SOPIMOP para la ejecución de la obra
"PAVIMENTACIÓN ROTONDA EN B° RÍO PIPO Y CONE,CIÓN A CALLES DE LA
ESTANCIA Y LOS ÑIRES", en el marco deI "PLAN ARGENTINA BACE" creado por
la Resolución N° 133 de fecha 21 de abril 2021 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
y sus modificatorias.
CLÁUSULA SECUNDA: LA SECRETARÍA se compromete a ampliar el monto de
financiamiento de LA OBRA, por un momo de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS TRECE CON NUEVE CENTAVOS (S2.617.15I3,09),
con sujeción a la disponibilidad de fondos presupuestarios, ascendiendo el total deI
financiamiento a la SUM2 de PESOS VEINTISEIS MILLONES OCHOCIENTOS SIETE
MIL NOVECIENTOS NO VENTA Y NUEVE CON CERO CENTAVOS
(526.807.999,00) con cargo al presupuesto correspondiente a la aperrura prozramática
Programa 79 - Apoyo para el DesatTolIo de Obra Piblica, Actividad 23 - Desarrollo de
Infraestructura Urbana - P1an Argentina Hace, SUBPROGRAMA: 0, FINALIDAD
FUNCIÓN: 3.7 Vivienda y Urbanismo, Ubicación GeográfIca: 94 TIERRA DEL FUEGO,
OBJETO DEL GASTO: 5.5.6.9999.
CLÁUSULA TERCERA: Para el caso de suscirarse alguna controversia en cuanto a la
interpretación, aplicación yib ejecución del presente CONVENIO, LAS PARTES
procurarán su resolución en térm inos cordiales. De no arribar a una solución satisfactoria para

ambas, acuerdan someter la cuestión a los tribunales con Competencia en lo Contencíoso
Administrativo Federal con asiento en la Ciudad Aurónoma de Buenos Aires".

Tec.	 ANde
Tete Dpto. Protocolización e Doc. Adm.

denominada
Subdir. Dpcho Gral. S.Ly T.

Municioalidad de Ushuaia

Ordenanza Numero: 6193
5/9



Concejo DeCiberante
de Ca CiudacC de Vshitaia

It
Página 4 de 4

"2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia".

	

ESCI	 11111

	

-	 LI?ElAN11.11:1	 ORDENANZA MUNICIPAL N.°
spacho

ordlet	 ANEXO 1. 	

6 1 9 3	 --«

191+3/2023 - 40 AÑO.S DE DEMOCRACIA"

COPIA FIEL p.E.L O IGNAL

N
lefe Dpto. Protocolización .Voc.Adm.

Subdir. Dpcho
Munidpalidad de Ushuaia

CONVENIO REGISTRADO

BAJD EL 	 1 8 .1 8 
21	 2 ?:Ushuaia,
h..20 Morfl-pANL

Subd. cntrol Legal
y

>%-aélro

En prueba de conformidad, se fírma presense documento medíante el Sistema de Gestión

Elecrrónicd (GPE), quedando doterminada su vigencia a partir de la fecha de .firma del último

funcionario

	 ,/

i• ".7"

Te	 IÁN
lefe Dpto. Protocolizació d Doc. Adm.

Subdir, Dpcho Gral -S.L y T.
Municioalidad de Ushuaia

9NAL

DEL ORIG1NAL

Te A1/4)onita 11/111)
Su clii. eht

. L y$.LVT.\
Munic,p9jdad de Ushueía

DIn
Secretanc .agal y Técnica

de Uchuaia	
CONVE-2023-37190934-APN-SOP#MOP

COPIA FIE

Liis Iskis Mabinas, Geollias) Sandpicb del Sur, .rony serán Argentinas

Ordenanza Numero: 6193
6/9



Canceja Defiberante
de Ca Ciudad de q.ishuaia

A

0.arlor. Aegeno antnuourz
SemetsSO
Seeseteria de Obrss
NOninerio de Ob.s (-1c1:)1A

kJi

"2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia".

ES I,V IEkE	 11111
1.ancy atricia P... e: Z

	

nsable Cooriinact6n	 0 RfuNE:ANINOZRAEGMISUTRAN loCol P A Lí N.°y Despecho

i

	

,,,UPIÁ F 0 ! O a tHti 0 VOIV9INAL	 BAJO EL N 1 	 i

. Tec. Natai

....,_:..,,,,eslo_DELIIERAPerrE Ll3Prisor2

Jefe DiZara tOCCIffáCióti d Doc.Adm.
Usbuaia,

'

	

2 1	 R 2023

8 7 8
1

t., 141
-ro

Subdin Dpchotral.i.s. yr.	
I

1

..—.........._,1	

u.zor..

	

SubdI	 gal
muniOnlidad de Ushuela

s	 ..cslibL.Tra. I.
. Munidealidad de Lishuaia

re-
...,

---.......=...., .,,,M,,,,,,nD .,	 .....,.....=,..

n.+ZI.U.1.2lir. e,•11,.huair

	

O p. Li i. my ta- Sy. Ls. y:;0	 I

República Argentina - Podcr Ejecurivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOC.RACIA

kloja Adicional de Firmas
Convenio

Núniero: CONVE-2023-37190934-APN-SOP#MOP

CIUDAD DE BUENOS ALRES
Martes 4 deAbiil de 2023

Referencia: CONVENIO POR. MAYORFINANCIAMIENTO - "PLAN ARZENTINA1-123.CE" -
"PAVIMENTACIÓN ROTONDA EN B RíO PIPO Y CONEXIÓN A CALLES DE LA ESTANCIA Y LOSMitar - MUNICIPALIDAD DE USHUAIA - PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO - ANTÁRTID - EX-2023-
19386730- -APN-D GD#MOP

El documemo fuc importado por el sistema GEDO con im rotal de 4 paginais.

.eadon Dteurneowai Ci.cuonkr.
ICnfr5.1

6 1 93

ANEXO L

Te .	 IÁN
lefe Dpto. Protocolizació d Doc. Adrn.

Subdir. Dpcho Gral -S.L yT.

Municipalidad da Ushuaia

Dvr.

Sc-

kjuo Y.

-cibn

y Tácnica

Ofpnanydgnea er Oc.un Oceurnoul
eteeenlea
Donn 2023.0 4.0, 1C:4D:52-03:00

ksi

Las Islas Makinas, Georgias Sandwich del Sur, son y serán Aigentinas

Ordenanza Numero: 6193
7/9



1168

Provincia de Tierra del Fuego	 Tec.
Antártida e Islas del Atlántico Suri ere upto. Protocolizactó=República Argentina=

Municipalidad dc Ushuaia

IÁN	 "2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

de Doc. Adm.
Subdir. Dpcho Gral. S.I y T.

COP1

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 16 JUN 2023

VISTO el expediente electrónico E- 5533 -2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

24/05/2023, por medio de la cual se ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N°

816/2023, mediante el cual se aprobó -ad referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio

por Mayor Financiamiento N° 18718, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la

Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, que tiene por

objeto una ampliación del financiamiento otorgado oportunamente para la ejecución de la

obra: Pavimentación rotonda en barrio Río Pipo y conexión a calles De la Estancia y los

Ñires.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA	 • V

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 1 9 3 „ , sancionada por el

Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 24/05/2023, por medio

de la cual se ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 816/2023, mediante el

cual se aprobó -ad referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio por Mayor

Financiamiento N° 18718, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría

de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, que tiene por objeto

una ampliación del financiamiento otorgado oportunamente para la ejecución de la obra:

1/1.2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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IAN	 „2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democraciá"Provincia de Tierra del Fuego

	

=República Argentina=	 Subdir. Dpcho Gral. S.L y T.

	

Municipalidad de Ushuaia	 Municipalidad de Ushuaia

///.2.
Pavimentación rotonda en barrio Río Pipo y conexión a calles De la Estancia y los Ñires.
Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
DECRETO MUNICIPAL N° 	 11 6 8 /2023. 
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